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H. Ayuntamiento 2024-2027

DOCTOR MORA

Oficio No. PM/DM/278/2025

Asunto: Iniciativa Ley de

Ingresos 2026.

PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, inciso c), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 56

fracción IV, y 117, fracción IV y VIII, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato,

así como de los diversos 25 fracción I, inciso a), fracción IV inciso b) de la Ley para el

Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato y el artículo 20 de

la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos, el H. Ayuntamiento del Municipio

de Doctor Mora, Guanajuato., presenta la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de

Doctor Mora, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del 2026, remitiendo para ello lo siguiente:

a) Copia certificada del acta del Ayuntamiento de la sesión extraordinaria número 10/2025

de fecha 12 de noviembre del 2025, en la cual se aprobó la Iniciativa de Ley de Ingresos para

el Municipio de Doctor Mora, Gto., para el ejercicio fiscal del año 2026;

b) Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Doctor Mora, Gto., para el Ejercicio

Fiscal del 2026, signada en todas sus hojas por los integrantes del H. Ayuntamiento y

acompañando al final la hoja del nombre y firma de cada uno de los integrantes; compuesta

de exposición de motivos y cuerpo normativo;

c) Archivo editable de la Iniciativa de Ley de Ingresos para el Municipio de Doctor Mora,

Gto., para el Ejercicio Fiscal del 2026 y sus anexos correspondientes;

d) Los siguientes anexos técnicos:

1. Estudio técnico tarifario de cuotas de Agua Potable. No se presenta. En su lugar se

presenta diagnóstico SAPADM 2026.;

2. Estudio técnico del DAP.
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4. Se incluyen formatos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, identificados como:

Formato 7a) Proyecciones de ingresos -LDF

Formato 7 c) Resultados de Ingresos -LDF

Formato 8) Informe sobre Estudios Actuariales -LDF, no se llevó a cabo.

CORDIALMENTE

Doctor Mora, Gto., a 13 de Noviembre del 2025

"Seguimos Avanzando con Honestidad"

PRESIDENCIA
MUNICIPAL

T.S.U Edgar Javier Reséndiz Jacobo

Presidente Municipal

SECRETARIA

DEL H.

Lic. Leonardo Altonso Vázquez  Rios  MIENTO
DOCTOR MORA, GTO.

Secretario del H. Ayuntamiento
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